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Descripción de la tarea 

 
En ocasiones, se ha observado que por parte de algunos Médicos de Familia del ASNC se han extendido 
Bajas laborales por AT a profesionales del SAS sin que el CATI correspondiente estuviera firmado por la 
Dirección Gerencia.  En otras, hemos visto como se daban bajas por Enfermedad Profesional sin seguir 
el circuito previsto en el Procedimiento 29 del Sistema de Gestión de PRL del SAS. 
 
Recientemente, ha habido un repunte en el número de estas situaciones, por lo que la UPRL, previa 
consulta con la Dirección Gerencia y en colaboración con el Servicio de Medicina Preventiva del ASNC, 
ha elaborado un Tríptico Guía para los Médicos de Familia de forma que éstos puedan tener a mano 
una información completa que contribuya a gestionar adecuadamente los Accidentes de Trabajo y las 
Enfermedades Profesionales. 
 

Solución adoptada 

Se ha elaborado un tríptico que contiene la información necesaria para el Médico de Familia a la hora 
de gestionar adecuadamente los Accidentes de Trabajo y las Enfermedades Profesionales. 
 
Se ha distribuido en todas las UGC de Atención Primaria acompañada de una Nota de Circulación 
Interior firmada por la Dirección Gerencia. 
 
 
El tríptico contiene además información sobre los grados de lesión, punto en el que ha colaborado el 
Dr. José Javier Martín (Médico del Trabajo de la UPRL 1-3 Distritos Córdoba Guadalquivir). 
 

Resultados o consecuencias de la implantación de la Buena Práctica 

 
Se espera una disminución significativa de las incidencias en la gestión de los Accidentes de Trabajo y 

EE.PP. en el ASNC. 

Estado en el que se encuentra la Buena práctica 

Implementada y con carácter permanente 
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